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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA
"Norte de la Universidad Peruana"

 TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  (TUPA) 

Nº DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO REQUISITOS

DERECHO DE  DERECHO  CALIFICACION

PAGO (UIT)  DE PAGO A

3500  S/.  + -
UNIDAD ORGÁNICA: OFICINA GENERAL DE DESARROLLO / UNIDAD TÉCNICA DE ADMISIÓN

1 INSCRIPCIÓN DE POSTULANTES :

Carpeta del postulante ( Todas las Modalidades) 0,0114  40,00    X

     (A) ORDINARIOS Y PREMIOS DE EXCELENCIA X

** Instituciones Educativas Estatales 0,0514  180,00    
** Instituciones Educativas Privadas  0,0714  250,00    
** Hermano  Instituciones Educativas Estatales 0,0257  90,00    
** Hermano Instituciones Educativas Privadas  0,0357  125,00    
1. Solicitud - Ficha óptica correctamente llenada
2. Ficha de encuesta llenada
3. Comprobante de pago abonado en cuenta bancaria
4. Partida de Nacimiento (original)
5. Certificados oficiales de Educ. Secundaria originales

Traslados Internos 0,0914  320,00    
Traslados Externos, Titulados o Graduados
* Universidades Estatales 0,1286  450,00    
* Universidades Particulares 0,1771  620,00    
Traslado Externo Internacional 0,2514  880,00    
Cambio de Sección 0,0700  245,00    

     (B) INSCRIPCIÓN DESCENTRALIZADA 
* ORDINARIO Y PREMIOS DE EXCELENCIA X
** Instituciones Educativas Estatales 0,0571  200,00    
** Instituciones Educativas Privadas  0,0771  270,00    
** Hermano  Instituciones Educativas Estatales 0,0286  100,00    
** Hermano Instituciones Educativas Privadas  0,0386  135,00    
TRASLADOS INTERNOS 0,1000  350,00    
Traslados Externos, Titulados o Graduados
* Universidades Estatales 0,1371  480,00    
* Universidades Privadas 0,1857  650,00    
Cambio de Sección 0,0757  265,00    

DEPENDENCIA DONDE INICIA EL 
TRAMITE

AUTORIDAD QUE APRUEBA EL 
TRÁMITE

AUTORIDAD QUE RESUELVE EL 
RECURSO IMPUGNATIVO

EVAL. 
PREVIA 

Secretaría de la Oficina 
General de Desarrollo 
Académico 

Director de la Unidad 
Técnica de Admisión 

Director de la Unidad Técnica 
de Admisión 

Secretaría de la Oficina 
General de Desarrollo 
Académico 

Director de la Unidad 
Técnica de Admisión 

Director de la Unidad Técnica 
de Admisión 

6. Copia Simple de L.E. o D.N.I., Carnet de Identidad en caso de 
las Fuerzas Armadas y/o Policía Nacional Boleta de inscripción

7. Los postulantes hijos de docentes, trabajadores administrativos, 
de cesantes y  jubilados de la UNC presentan constancia de 
exoneración expedida por la Oficina General de Personal.

Postulantes Premio de Excelencia presentan además acta de orden 
de mérito otorgado por Colegio de origen

Secretaría de la Oficina 
General de Desarrollo 
Académico 

Director de la Unidad 
Técnica de Admisión 

Director de la Unidad Técnica 
de Admisión 
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 TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  (TUPA) 

Nº DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO REQUISITOS

DERECHO DE  DERECHO  CALIFICACION

PAGO (UIT)  DE PAGO A

3500  S/.  + -

DEPENDENCIA DONDE INICIA EL 
TRAMITE

AUTORIDAD QUE APRUEBA EL 
TRÁMITE

AUTORIDAD QUE RESUELVE EL 
RECURSO IMPUGNATIVO

EVAL. 
PREVIA 

* ORDINARIO Y PREMIOS DE EXCELENCIA X
** Instituciones Educativas Estatales 0,0686  240,00    
** Instituciones Educativas Privadas  0,0857  300,00    
TRASLADOS INTERNOS 0,1200  420,00    
Traslados Externos, Titulados o Graduados
* Universidades Nacionales  0,1714  600,00    
* Universidades Privadas 0,2114  740,00    
TRASLADOS EXTERNO INTERNACIONAL 0,2857  1.000,00    
Cambio de Sección 0,0843  295,00    

Carpeta de Postulante (por única vez) Gratuita  Gratuita X

Gratuita  Gratuita X

(E) PARA PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA UNC

Carpeta de Postulante (por única vez) Gratuita  Gratuita X

Inscripción (por única vez): Modalidad ordinario Gratuita  Gratuita X

Gratuita  Gratuita X Oficina Autorizada

LEYENDA:
  A  =  Automático;

  +  =  Positivo;      - =Negativo

     (C) INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA (SÓLO EN SEDE 
CENTRAL)

Secretaría de la Oficina 
General de Desarrollo 
Académico 

Director de la Unidad 
Técnica de Admisión 

Director de la Unidad Técnica 
de Admisión 

(D) PARA LOS HIJOS DEL PERSONAL DOCENTE Y 
ADMINISTRATIVO DE LA UNC EGRESADOS EN EL AÑO 
INMEDIATO ANTERIOR AL EXAMEN O POR PRIMERA 
POSTULACION

Secretaría de la Oficina 
General de Desarrollo 
Académico 

Director de la Unidad 
Técnica de Admisión 

Director de la Unidad Técnica 
de Admisión 

Inscripción (por única vez): Modalidad ordinario y traslado 
externo.

Secretaría de la Oficina 
General de Desarrollo 
Académico 

Director de la Unidad 
Técnica de Admisión 

Director de la Unidad Técnica 
de Admisión 

Secretaría de la Oficina 
General de Desarrollo 
Académico 

Director de la Unidad 
Técnica de Admisión 

Director de la Unidad Técnica 
de Admisión 

Secretaría de la Oficina 
General de Desarrollo 
Académico 

Director de la Unidad 
Técnica de Admisión 

Director de la Unidad Técnica 
de Admisión 

(F) El personal de licenciado del servicio militar, previa 
verificación de la Unidad Técnica de Admisión, pagará el 50% 
de los montos antes señalados en concordancia con la Ley N° 
27178.

Director de la Unidad 
Técnica de Admisión 

Director de la Unidad Técnica 
de Admisión 


	MODIFICACIÓN TUPA 

